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Señor: 

JUEZ SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUTO  

DE FLORENCIA CAQUETA   

E.               S.               D. 

 
 

PROCESO: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL MÉDICA 

EXTRACONTRACTUAL 

DEMANDANTE: DEYANIRA URIBE DE RODRIGUEZ Y OTROS 

DEMANDADOS: CENTRO DE UROLOGÍA UROCAQ DE FLORENCIA 

CAQUETÁ Y OTRO  

RADICACIÓN: 2020-00333-00 

 

 

NORMA LILIANA SÁNCHEZ CUELLAR, mayor de edad, vecina y residente en 

la ciudad de Florencia, Caquetá, identificada con la cédula de ciudadanía 

número 51.872.025 expedida en Bogotá y Tarjeta Profesional número 73.510 

del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi calidad de 

apoderada de Dra. PIEDAD COSTANZA LETRADO PERDOMO, identificada con 

la C.C. No. 40.765.823 de Florencia, con domicilio en la ciudad de Florencia, 

quien obra como representante legal de UROCAQ EU IPS, NIT. 828.002.098-4, 

cuyo domicilio es la ciudad de Florencia, según proceso de la referencia me 

permito contestar la demanda en los siguientes términos:  

 

A LAS DECLACIONES Y CONDENAS: 

 

 

PRIMERA: Me opongo a esta declaración solicitada, en lo concerniente a 

UROCAQ EU IPS, toda vez que no hay lugar a considerar, para este caso, 

que exista responsabilidad extracontractual, patrimonial y solidaria de la IPS 

en mención, por el daño sufrido por el señor JOSE GUILLERMO RODRIGEZ, 

invocado en la demanda, por el cual cada uno de los demandantes 

reclaman los perjuicios que se les causó, toda vez que al señor JOSE 

GUILLERMO RODRIGUEZ, de acuerdo a la historia clínica de UROCAQ EU IPS 

se le practicó el procedimiento médico especializado en CIRUGIA GENERAL 

actuando la clínica como referente de una remisión autorizada por la EPS 

CAPRECOM,  que según síntomas sugestivos de inflamación de vesícula del 

paciente y el examen ecografía hepatobiliar,  mostraba que había una 

COLECISTOLITIASIS Y PÓLIPO VESICULAR, motivo por el cual se realizó el 

procedimiento  científico de COLECISTECTOMIA POR LAPAROSCOPIA, que 

es el tratamiento pertinente para la enfermedad que presentaba en el 

momento de su atención.  
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SEGUNDA: Me opongo a esta condena en relación con la IPS UROCAQ EU., 

por carecer de los presupuestos legales, como daño antijurídico y nexo 

causal, para declarar responsabilidad en cabeza de UROCAQ EU. IPS, por 

consiguiente, no hay lugar a pronunciamiento de condena alguna en 

contra de esta IPS y por ende del pago de indemnización por los perjuicios 

morales.   

 

TERCERA: En cuanto a la pretensión, me opongo al pago de los perjuicios 

causados a los demandantes por daño en vida en relación, de acuerdo a 

lo expresado por Consejo de Estado, que ha reiterado jurisprudencialmente 

que este concepto se entiende como la privación de los disfrutes y de las 

satisfacciones que la víctima podría esperar en la vida de no haber ocurrido 

el accidente, o por los terceros, toda vez que no existen los presupuestos 

legales, daño antijurídico y nexo causal, para conceder dicha pretensión. 

 

CUARTA: Me opongo a esta condena en relación con la IPS UROCAQ EU., 

dado que no hay lugar a condena por el reconocimiento de indemnización 

por los perjuicios materiales en la modalidad de lucro cesante consolidado, 

porque no se dan los presupuestos como daño antijurídico y nexo causal 

para declarar la responsabilidad en cabeza de mi representada como se 

probará en el transcurso de este proceso, toda vez que se prueba que el 

señor JOSE GUILLERMO RODRIGUEZ se encontraba en el régimen subsidiado 

afiliado a CAPRECOM EPS. 

 

QUINTA: Como consecuencia lógica de las anteriores, me opongo a que se 

de aplicación a esta condena. 

 

SEXTA: Me opongo y en virtud al resuelto en el fallo, solito que se condene 

en costas a los demandantes de resultar vencida.  

  

A LA CAUSA PETENDI: 

 

AL HECHO PRIMERO: Me atengo en relación al valor probatorio que se dé a 

los documentos aportados con la demanda, de conformidad a los registros 

civiles que se allegaron. 
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AL HECHO SEGUNDO: No me consta  

  

AL HECHO TERCERO: Es cierto según la descripción del motivo de ingreso del 

paciente al hospital ESE Sor Tersa Adele del Doncello, que presentaba dolor 

en el hipocondrio derecho. 

  

AL HECHO CUARTO: Es cierto, según obra en Historia Clínica de UROCAQ EU 

IPS, que se anexa. El procedimiento de COLECISTECTOMIA POR 

LAPAROSCOPIA es el indicado para cuando se presentan un cuadro de 

colecistitis crónica sintomática, en el cual el paciente hace referencia a que 

tiene dolor en el hipocondrio derecho, y que  se observada en la ecografía 

hepatoviliar, es concordante con los síntomas referidos por el señor 

GUILLERMO; esta intervención quirúrgica se hace para controlar los 

síntomas, de lo contrario se corre el riesgo de que el paciente regrese con 

complicaciones más severas, como pancreatitis aguda, colédoco litiasis o 

colangitis aguda, es por esto que la conducta que se toma es para asumir 

riesgos inmediatos o a largo plazo. 

 

AL HECHO QUINTO: No es cierto. El Doctor Darío Méndez, si realiza 

información de la cirugía a realizar al paciente, la cual quedó consonada 

en el consentimiento informado y en la nota de la consulta pre operatoria 

de la CLINICA UROCAQ EU IPS.  Se observa que el galeno informó 

suficientemente al paciente de los riesgos que se asume con la intervención 

quirúrgica, como lo es, la hemorragia post operatoria.  Se trata de una 

complicación frecuente dentro del rango de las complicaciones post 

operatorias, por consiguiente, el paciente conoció de este riesgo, (nota pre-

operatoria).  Esta cirugía de COLECISTECTOMIA POR LAPAROSCOPIA no es 

una cirugía de alto riesgo como lo recalca el apoderado de los 

demandantes, porque la posibilidad de complicaciones de esta cirugía es 

muy baja y si estuviera clasificada de alto riesgo, situación que se observa 

en la valoración pre operatoria realizada el 17 de octubre por el 

anestesiólogo Doctor RAFAEL OCAMPO, que en la evaluación lo clasifico en 

ASA I/V, (clasificación ASA I/V que define el riesgo anestésico y quirúrgico, 

siendo esta el riesgo menor), anotando en ella que el paciente no se 

encuentra hipertenso.  El Doctor OCAMPO es el médico que define el riesgo 

anestésico y quirúrgico del procedimiento.  Si se hubiera clasificado como 
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de alto riesgo se habría remitido a otro nivel de atención mayor, situación 

que no está en discusión en la demanda.  

 

AL HECHO SEXTO:  Es cierto parcialmente. Según informe quirúrgico de la 

CLINICA UROCAQ EU IPS, el paciente tuvo un sangrado activo 200 ml, el 

cual fue controlado eficazmente son hemostáticos “surgicel”, lavado y 

aspirado y se verifica que no hay más sangrado y se termina el 

procedimiento quirúrgico de fecha 20 de noviembre de 2013 de la clínica 

UROCAQ EU, es decir, con las medidas habituales de intra-operatorio se 

controla, por lo que no es un sangrado que obligue a otras conductas.  El 

estado del paciente se observa en las notas enfermería, tanto de la 

mañana después de salir de la cirugía como de la tarde, que revelan que 

se encontraba en buenas condiciones de evolución; a las 12:15 m el 

paciente se muestra consciente y orientado, afebril, sin hipotensión ni 

taquicardia, en la nota de las 2:00 p.m.  la enfermera entregó paciente 

consciente y orientado, afebril, no tiene hipotensión, y transcurre en la 

tarde en buenos signos.  Ya después de doce horas de la cirugía, a las 

8:00 p.m. el Doctor DARIO MENDEZ revisa al paciente encontrando 

palidez progresiva, sudoroso, taquicardico, y con taquipnea, y abdomen 

levemente distendido doloroso, se considera existe hemoperitoneo y se 

remite al hospital María Inmaculada para transfusión monitorización 

hemodinámica y probable reintervención, el paciente sale de UROCAQ 

EU IPS a las 9:20 p.m.  Posteriormente es recibido en el Hospital María 

Inmaculada.  

 

AL HECHO SEPTIMO: Es cierto, según obra en la historia clínica del Hospital 

María Inmaculada. 

 

AL HECHO OCTAVO: Es cierto parcialmente, es cierto en cuanto la 

transcripción de la anotación de la historia clínica de MEDILASER de 26 

noviembre 2.013, aclarando que se anotó en el informe quirúrgico de la 

misma fecha, que el procedimiento agotado es lo corresponde al manejo 

de los hallazgos (hemoperitoneo 1.000 ml, y el quiste de colédoco tipo II 

clasificación de TODANY) intra-operatorios, registrada por el Dr. DANIEL 

HERNANDEZ como cirujano en compañía del Dr. DARIO MENDEZ. Según la 
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lex artis de la medicina es lo que está establecido para manejo de acuerdo 

a la patología del paciente.  En cuanto tiene que ver con el ultimo parrafo 

no es cierto, puesto que no es lo que se encuentra en la re- intervención del 

20 de noviembre de 2013, que está en la nota del Dr. DANIEL HERNANDEZ y 

Dr. DARIO MENDEZ ya referida, y en ella no muestra que el hallazgo sea 

perforación del YEYUNO si no, el ya descrito quiste del COLEDOCO. 

HEPATICOYEYUNOSTOMIA TERMINO LATERAL en Y DE ROUX con ASA 

SUBCUTÁNEA, que fue la intervención que realizó en el HOSPITAL MARIA 

INMACULADA, siendo ésta la solución ante el hallazgo del quiste del 

COLÉDOCO TIPO II CLASIFICACIÓN TODANI.   Es importante aclarar que 

estos quistes de colédoco son pre cancerosos, por consiguiente, al 

diagnóstico deben resecarse como lo hizo efectivamente los Doctores 

DANIEL HERNANDEZ y DARIO MENDEZ. 

 

AL HECHO NOVENO: Es cierto. 

 

AL HECHO DÉCIMO: Es cierto.   

 

AL HECHO DECIMO PRIMERO: Es cierto, según obra en la historia clínica del 

Hospital María Inmaculada de fecha 24 de noviembre 2.013, se ordena la 

remisión a IV nivel de complejidad. 

 

AL HECHO DECIMO SEGUNDO Es cierto. 

 

AL HECHO DECIMO TERCERO: Es cierto parcialmente, en cuanto hace 

referencia a la primera transcripción de la historia clínica que obedece a la 

impresión diagnostica. Pero en cuanto se refiere al ANALISIS que transcribe 

es de importancia aclarar que dicho análisis del Doctor ARIZA no 

corresponde a la realidad registrada en la historia clínica ya que, si se 

corrobora con la historia Clínica de UROCAQ EU IPS en las notas médicas y 

notas de enfermería, nunca se describe salida de BILIS, si no, de sangrado 

por el dren. En relación con lo demás no ofrece discusión.  

 

AL HECHO DECIMO CUARTO:  No es cierto, ya que la complicación pos 

operatoria de la COLECISTECTOMIA fue hemorragia, no salida de bilis, como 
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se encuentra registrado en la historia clínica de UROCAQ,  toda vez que se 

trata de la primera cirugía de fecha 20 de noviembre 2013 y se dejó dren 

por el que sale material sanguinolento, lo que se puede corroborar por las 

notas de cirugía de la clínica UROCAQ EU IPS de fecha 20 de noviembre de 

2013 (notas de enfermería), como también por la nota de remisión de la 

Clínica UROCAQ EU IPS y las notas medicas de ingreso a urgencias del 

Hospital María Inmaculada de esta ciudad,  pues de considerar lo anotado 

por el Dr. ARIZA, se puede concluir que no se ligó apropiadamente el 

conducto cístico o que hubo daño a la vía biliar y esto fue lo que 

precisamente no ocurrió. 

 

AL HECHO DECIMO QUINTO: No es cierto. Revisada la anotación de fecha 

25 de noviembre de 2013 del Dr. ARIZA, se observa que no se describe 

laparotomía para hemostasia y evacuación de hemoperitoneo, porque el 

sangrado del paciente ya se había sido controlado en el Hospital María 

Inmaculada, el Dr. Ariza describe laparotomía para drenaje de peritonitis 

residual y de colección subfrénica, por consiguiente la afirmación hecha 

(hemostasia) en este hecho no es cierto, si se revisa la anotación del Dr. 

Ariza lo que se anotó fue drenaje de peritonitis residual y de colección 

subfrénica. 

 

AL HECHO DECIMO SEXTO: Es cierto, de conformidad a la transcripción que 

realiza de la historia clínica de MEDILASER de esta ciudad. 

 

AL HECHO DECIMO SEPTIMO: Es cierto. Obedece a la transcripción de la 

historia clínica de la Medilaser de esta ciudad. 

 

HECHO DECIMO OCTAVO: Es cierta la transcripción de la Historia Clínica del 

Hospital Maria Inmaculada, que hace el apoderado de los demandantes, 

para lo que se hace necesario hacer una explicación del contenido de la 

misma, por la conclusión que hace en el mismo hecho el apoderado de los 

demandantes la que no es cierta: El Dr. ARIZA, en la nota del 26 de 

noviembre de 2013 en la clínica Medilaser,  describe en la cirugía a realizar 

por él (cirugía exploratoria) qué,  la cirugía que se realizó en el hospital María 

Inmaculada fue:  “anastomosis hepática yeyunal fallida con escape de 
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abundante contenido biliar” y más adelante describe lo mismo, la 

“anastomosis hepática yeyunal” qué está filtrando abundante cantidad de 

bilis”, en este caso el Dr. ARIZA describe qué encuentra cuando interviene 

al paciente, para proceder el 27 de noviembre de 2013 a realizar la misma 

cirugía que practicó el Dr. DARIO MENDEZ en el Hospital María Inmaculada 

el día 21 de noviembre de 2013 a las 0.0: 00 horas.  

Por consiguiente, la afirmación del apoderado no es cierta cuando dice: “se 

vislumbra, que el galeno JORGE DARÍO MÉNDEZ CONSTAIN, causo una iatrogenia4 

quirúrgica (consistente en la perforación del YEYUNO de la Y DE ROUX), en la cirugía 

inicial que este mismo practico en la sede de la clínica UROCAQ el 20 noviembre de 

2013” porque,  la  primera intervención es de colecistectomía por 

laparoscopia, llevada a cabo 20 de noviembre de 2013 a las 6:40 a.m. en 

UROCAQ EU IPS,  la que se realiza porque el paciente según su historia clínica 

y la ecografía tenia enfermedad de la vesícula biliar y el procedimiento 

indicado para la patología era la colecistectomía por laparoscopia.   Esta 

cirugía, como cualquier otra tiene unos riesgos, como de hemorragia e 

infección, dependiendo de las características físicas del paciente (como 

desnutrición o el estado inmunológico del paciente) puede haber otros 

riesgos.   

Se observa en la Hostería clínica del Hospital Sor Teresa Adele del municipio 

del Doncello, en las notas de fecha 20 de diciembre de 2.012, El médico 

general Dr.  FIDEL ESCOBAR describe que el paciente tiene: “dolor 

abdominal localizado en hipocondrio derecho con nauseas con 

intolerancia a las grasas, antecedentes personales (-) …  

Ef: (examen físico): TA: (tensión arterial) 145/96 FC: (frecuencia cardiaca) 

90m  FR: (frecuencia respiratoria) 18 xm.   

CCC: Normocefalo PIN cuello normal.  

ABD: (abdomen) abdomen doloroso a la palpación en hipocondrio 

derecho.   

Murphy (+), EXT (extremidades)- SNC (sistema nervioso central) sin déficit 

aparente. 

IDX: (impresión diagnostica) 1) Dolor abdominal secundario. 

a) Coleli

tiasis  

2) HTA: (hipertensión arterial) no controlada. 

              Pl: (plan) 1) B. B de hioscina  12/8 (buscapina) 
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                 2) losartan  1+ - 0-1 

                 3) S/t (se solicita) ecografía abdominal” 

Las negrillas, subrayado y paréntesis fuera de texto. 

Posteriormente el 10 de julio de 2013, en el Hospital SOR TERESA ADELE del 

Doncello-Caquetá, el médico general Dr. Gerson Enrique Gaviria, siete 

meses después de ser ordenada la ecografía, observa el reporte 

“Colecistolitiasis y pólipo vesicular” y el plan a seguir es valoración por 

cirugía general.   

 

HECHO DECIMO NOVENO: Es cierto, en cuanto que el presente hecho es 

transcripción de la nota clínica de lo que aparece en la historia clínica de 

Medilaser de esta ciudad. La introversión descrita en la anotación médica 

de la historia clínica del 27 de noviembre de 2013, es la reintervención y 

realización de hepatoyeyunal. 

 

HECHO VIGESIMO:  Es cierto, en cuanto que el presente hecho obedece a 

la transcripción de la nota que aparece en la historia clínica de Medilaser 

de esta ciudad. 

 

HECHO VIGESIMO PRIMERO:  Es cierto.  

 

HECHO VIGESIMO SEGUNDO: Es cierto. 

 

HECHO VIGESIMO TERCERO:  Es cierto.  

 

HECHO VIGESIMO CUARTO: Es cierto.  

 

HECHO VIGESIMO QUINTO: Es cierto.  

 

HECHO VIGESIMO SEXTO:  Es cierto. Es importante anotar es una patología 

nueva que el paciente, así como que el EPOC, hace parte de las 

enfermedades que el paciente desarrolló a lo largo de su vida, se observa 

en el análisis de la nota del 7 de abril de 2014 que la neumopatía obstructiva 

se presenta como complicación tardía de la exposición al humo de leña, 

que no tiene que ver con la cirugía de vesícula practicada al paciente en 
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la CLINICA UROCAQ EU IPS, si se revisa las notas previas de la historia clínica 

no hay descripción que el paciente hubiera presentado EPOC (enfermedad 

pulmonar obstructiva crónica) enfermedad que  consultada la literatura 

médica, la muestra como una enfermedad del adulto.  En nota clínica de 

consulta externa de la clínica MEDILASER de la ciudad de Florencia de 

fecha 7 de abril de 2014, dice: EPOC por neumopatía por cocinar con leña. 

 

HECHO VIGESIMO SEPTIMO:  Es cierto.  

 

HECHO VIGESIMO OCTAVO: Es cierto. 

 

HECHO VIGESIMO NOVENO: Es cierto, en cuanto obedece a que se trata de 

la transcripción de la anotación de esa fecha de la historia clínica del 

paciente de la clínica Medilaser.  

 

HECHO TRIGESIOMO:  Es cierto. 

 

TRIGESIMO PRIMERO: Es cierto. 

 

TRIGESIMO SEGUNDO: Es cierto. 

 

TRIGESIMO TERCERO: Es cierto, en cuanto obedece a que se trata de la 

transcripción de la anotación de esa fecha de la historia clínica del 

paciente de la clínica Medilaser; pero se aclara, que ella no hace 

referencia a qué la infección que se describe, provenga de una 

COLECISTECTOMIA, si no, que se presenta después de 7 meses de haberse 

practicado la COLECISTECTOMIA, es decir después de esta. Y se corrobora 

con la aparición de absceso hepático piógeno que describe nota de fecha 

8 de mayo de 2014 de la clínica Medilaser y que se observa el médico 

infectologo hace referencia a ella el 25 de junio de 2014.      

 

TRIGESIMO CUARTO: No me consta. 

 

TRIGESIMO QUINTO:  Es cierto, en cuanto obedece a que se trata de la 

transcripción de la anotación de esa fecha de la historia clínica del 
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paciente de la clínica Medilaser, aclarando que aparece en la historia 

clínica de este paciente glucometría elevada. 

 

TRIGESIMO SEXTO: Es cierto.       

 

TRIGESIMO SEPTIMO:  No me consta.  

 

TRIGESIMO OCTAVO: Es cierto parcialmente, En cuanto tiene que ver con la 

transcripción de la nota de la historia clínica Medilaser de esta ciudad.   Pero 

es dable aclarar términos médicos científicos que mejoran la interpretación 

de la nota transcrita: El reporte de ecográfica abdominal del día 10 de 

noviembre de 2014  que revela dilatación de la vía biliar intra-hepatica, la 

causa más probable es estenosis (estreches) en el sitio de la ANASTOMOSIS, 

es decir, en el sitio donde se sutura vía biliar con intestino  y que ocasiona 

obstrucción al flujo biliar, lo que facilita infecciones(colangitis) y el paciente 

evoluciona favorablemente hasta el mes de mayo de 2015. 

 

TRIGESIMO NOVENO: La estreches que describe la historia clínica en el 

presente hecho, tiene concordancia con el resultado de la ecografía 

abdominal del 10 de noviembre de 2014 explicada en el hecho anterior, 

pues dicha infección proviene de la estreches de la anastomosis (juntar una 

estructura con otra, para este caso se sutura el conducto biliar con el 

intestino) que es lo que se denomina HEPATICOYEYUNO EN Y DE ROUX. El 28 

de mayo de 2015 es intervenido quirúrgicamente para superar la ESTENOSIS 

(estreches del canal). 

 

CUADRAGESIMO: Es cierto, en cuanto obedece a que se trata de la 

transcripción de la anotación de esa fecha de la historia clínica del 

paciente de la clínica Medilaser. 

 

CUADRAGESIMO PRIMERO: Es cierto, en cuanto obedece a que se trata de 

la transcripción de la anotación de esa fecha de la historia clínica del 

paciente de la clínica Medilaser, explicando que el paciente sigue 

haciendo ESTENOSIS, (primera intervención en mayo de 2015 en el hospital 

de kenedy de la ciudad de Bogotá) por lo que es reintervenido en enero de 
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2017 Según HISTORIA CLINICA DE MEDILASER transcrita, de la cual no se tiene 

información. 

 

CUADRAGESIMO SEGUNDO: Es cierto, en cuanto obedece a que se trata de 

la transcripción de la anotación de esa fecha de la historia clínica del 

paciente de la clínica Medilaser. Explicando que lo que indica la historia 

clínica es que el paciente se encuentra en mal estado con infección y 

elevación de las bilirrubinas y alteraciones en la coagulación.  

 

CUADRAGESIMO TERCERO: Es cierto, en cuanto obedece a que se trata de 

la transcripción de la anotación de esa fecha de la historia clínica del 

paciente de la clínica Medilaser. 

 

CUADRAGESIMO CUARTO: No me consta. 

 

CUADRAGESIMO QUINTO: Es cierto, en cuanto obedece a que se trata de 

la transcripción de la anotación de esa fecha de la historia clínica del 

paciente de LA FUNDACION UNIVERISTARIO VALLE DE LILI. 

 

CUADRGESIMO SEXTO: Es cierto. 

 

CUADRAGESIMO SEPTIMO: Es cierto. 

CUADRAGESIMO OCTAVO: Es cierto. 

 

CUADRAGESIMO NOVENO: No es cierto. La primera cirugía no tiene 

ninguna complicación importante, como se reporta en las notas de la 

historia clínica de UROCAQ EU IPS, tanto por el médico cirujano, el 

anestesiólogo y las notas de enfermería.  En la reintervención realizada 

en el hospital MARIA INMACULADA de fecha 20 de noviembre de 

2013, se halla un quiste de colédoco que, como lesión pre cancerosa 

que es, debe ser resecado realizando una HEPÁTICOYEYUNOSTOMIA 

como quedó debidamente registrado en la nota quirúrgica de ese 

mismo día por los cirujanos Dr. DANIEL HERNANDEZ y Dr. DARIO 

MENDEZ.  La anastomosis se torna dehiscente y complica la evolución 

post operatoria con peritonitis biliar y sepsis, en evolución posterior el 
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paciente hacer estenosis recurrentes a pesar de ser operado en 

diferentes instituciones médicas y por diferentes cirujanos,  lo que 

hace sospechar la tendencia del paciente a excesiva cicatrización 

por consiguiente estrechez de la anastomosis que produce colestasis, 

la que conlleva a colangitis aguda y abscesos hepáticos.      

 

QUINCUAGÉSIMO: Es cierto.     

 

QUINCUAGÉSIMO   PRIMERO: No es un hecho.  

 

EXCEPCIONES DE FONDO: 

 

JUSTIFICACION DE LA CONDUCTA QUIRURGICA, INEXISTENCIA DEL 

NEXO CAUSAL: 

Señala el art. 2341 del C.C. que “el que ha cometido un delito o culpa, que 

ha inferido daño a otro, es obligado a la indemnización, sin perjuicio de la 

pena principal que la ley imponga por la culpa o el delito cometido”  

Dentro del acervo probatorio, se encuentra probado que el paciente JOSE 

GUILLERMO RODRIGUEZ, se le realizó una cirugía del COLECISTECTOMIA POR 

LAPAROSCOPIA el 20 de noviembre de 2013 en la clínica UROCAQ EU IPS, 

tratamiento indicado para la litiasis biliar, la cual estaba diagnosticada por 

los síntomas que refería el mismo paciente desde el año 2011 de la historia 

clínica de la ESE SOR TERESA DE ADELE del municipio de El Doncello,  así 

como por el examen de ecografía hepatobiliar llevado a cabo el 19 de julio 

de 2013.  

La demanda carece de una prueba que permita establecer que la cirugía 

LA COLECISTECTOMÍA POR LAPAROSCOPIA practicada al paciente el 20 de 

noviembre de 2013 en la IPS demandada, es la responsable del daño sufrido 

por el señor JOSE GUILLERMO RODRIGUEZ y que se dio como consecuencia 

de una falla en la prestación del servicio médico, mala praxis, pues del 

estudio de la historia clínica de UROCAQ EU IPS, se desprende que la cirugía 

se desarrolló sin complicaciones y que los resultados fueron positivos. 

Igualmente, no puede alegarse una falla o negligencia por parte del 

personal médico que atendió a al  señor JOSE GUILLERMO RODRIGUEZ, pues 

teniendo en cuenta que en la demanda se limitó a la transcripción de la 



NORMA LILIANA SANCHEZ CUELLAR 

  ABOGADA 

UNIVERSIDAD SANTO TOMAS 

 

13 

 

Carrera 6 a No. 15-80 Int. 6-36 Barrio 7 de agosto, Tel. 320 8000827 , Florencia Caquetá 

 

 

 

13 

historia clínica y que el apoderado de los demandantes no concreta en 

determinar en donde ubica la falla en el acto médico o en la prestación del 

servicio de salud por parte de la clínica UROCAQ EU IPS, se puede inferir que 

contrario a lo alegado por los demandantes, que el paciente recibió una 

atención oportuna, diligente, y como lo establece el conjunto de reglas 

para el ejercicio médico contenidas en la literatura universalmente 

aceptada, en las cuales se establecen los medios ordinarios para la 

atención médica y los criterios para su empleo, que el tratamiento realizado 

en la clínica UROCAQ EU IPS, consistió en la conducta medica ajustada a la 

lex artis, como lo fue LA COLECISTECTOMÍA POR LAPAROSCOPIA, para tratar 

la COLECISTOLITIASIS Y PÓLIPO VESICULAR y por consiguiente como no se 

demostró, que hechos permiten imputarle a la CLINICA UROCAQ EU IPS, la 

complicación de la salud sufrida por el señor JOSE GUILLERMO RODRIGUEZ, 

no se prueba que la demandada haya actuado con dolo o culpa en su 

intervención médica en este paciente, los demandantes no exhiben una 

prueba que ofrezca certeza acerca de la relación de causalidad entre la 

intervención quirúrgica practicada y la enfermedad que adquirió el 

paciente con posterioridad al evento, por la sola existencia del de un daño, 

no puede decirse que la imputabilidad es a la entidad demandada. Pues 

la clínica tomó todas las medidas necesarias para hacer las valoraciones 

pre operatorias que dan cuenta de la posibilidad de la realización de la 

cirugía de COLECISTECTOMÍA POR LAPAROSCOPIA y que el paciente podía 

soportarla ya que su estado físico así lo permitía y se estaba ante la 

presencia de los riesgos normales de la intervención quirúrgica, lo que se 

revela en la consulta pre quirúrgica con el anestesiólogo Dr. RAFAEL 

OCAMPO.  Volviendo al tratamiento éste se llevó a cabo teniendo en 

cuenta la regla del arte y de la ciencia médica y actuando en todo 

momento con suma diligencia y cuidado, buscando evitar cualquier 

complicación adicional y procurando devolverle la salud al paciente. 

Finalmente, muestra la Historia Clínica de UROCAQ EU IPS, que el médico 

tratante estuvo pendiente en la recuperación del paciente como cuando 

salió a hospitalización verificando que se encontrara en buen estado 

asumiendo los deberes de la etapa postoperatoria. En general, puede 

afirmarse según el referente clínico que el médico asumió la obligación de 

vigilar la recuperación del paciente con el fin de constatar el éxito del 
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tratamiento y cuando observó la perdida de flujo sanguinolento lo remite 

inmediatamente al HOSPITAL MARIA INMACUALDA de esta ciudad.  

 

EXISTENCIA DE RIESGOS QUE ENTRAÑAN EL EJERCIO MEDICO: 

 

Lo que ocurre en la profesión médica, aparentemente (cognoscitivamente) 

una herida en el abdomen es una 'lesión', pero normativamente esa herida 

es quirúrgica y, por tanto, no dañina o dañosa, sino todo lo contrario: herida 

benéfica gracias a la cual se pretende salvar la vida del paciente. No es, 

pues, una conducta que se 'justifique' (nada debe justificar el cirujano ante 

la ley penal o la sociedad), sino una conducta que no es 'típica' 

(considerada por la ley penal como delito). 

De acuerdo con Günther Jakobs "un comportamiento que genera un riesgo 

permitido se considera socialmente normal; por lo tanto, los 

comportamientos que crean un riesgo permitido no son comportamientos 

que hayan de ser justificados". 

El Estado se encarga, entonces, de dar el espaldarazo a la decisión de la 

comunidad y acepta al médico como un integrante que, lejos de ser 

peligroso, es benéfico para la sociedad. Obviamente se regula su actividad 

y se le exige un nivel de competencia que el mismo Estado certifica (título 

universitario); pero una vez que el médico se encuentra ejerciendo 

legalmente, su actividad queda regulada en esencia por su criterio personal 

y profesional. 

Por ser sumamente ilustrativo, se puede citar de nuevo al profesor alemán: " 

Günther Jakobs” desde luego hay ámbitos jurídicos - algunos de ellos con 

potencial de peligro - en los que no es necesaria una regulación jurídica, 

porque puede obtenerse un alto estándar de seguridad de otra forma, por 

ejemplo, planteando exigencias especiales respecto de la formación de 

quienes actúan en ellos, como sucede en el ámbito médico. 

En la mayoría de los casos, probablemente concurran además otras razones 

a la hora de renunciar a una regulación: tomando de nuevo como ejemplo 

el ámbito médico, la necesidad de un alto grado de individualización sólo 

permitiría establecer regulaciones a tal nivel de abstracción que acabarían 
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siendo carentes de contenido. Además, tampoco es conveniente fijar 

legalmente un estándar en aquellos casos, como - de nuevo - en el campo 

de la medicina, en los que se produce una evolución permanente. Por ello, 

la regla profesional reconocida, lex artis, sustituye en estos ámbitos al 

precepto jurídico." 

De esta manera se explica que el riesgo inherente al acto médico, sea 

asumido como normal por el paciente y no por el mismo médico quien, 

dicho de paso, debe calcularlo con precisión, con el fin de no exponer al 

paciente a un peligro mayor del necesario. Si traspasa este límite previsto, 

estaría obrando culpablemente. 

El paciente debe manifestar su consentimiento, bien sea de manera 

personal o a través de la persona que tenga su representación legal o que 

le sea más allegada, en los casos en que no pueda hacerlo directamente 

(minoridad, inconsciencia, alteración mental). Este consentimiento, 

otorgado para el acto médico, será válido en la medida en que se obtenga 

de una persona bien informada. Es por lo que se aporta prueba del 

consentimiento informado que firma el paciente JOSE GUILLEMO 

RODRIGUEZ.   

INEXISTENCIA DE DAÑO JURIDICO POR BUENA PRAXIS: 
 

Como se ha venido argumentando el medico DARIO MENDEZ realizó una 

buena intervención quirúrgica, es un galeno de amplia experiencia 

profesional como médico especializado en cirugía general ha realizado 

numerosas intervenciones quirúrgicas de COLECISTECTOMÍA POR LAPAROSCOPIA, 

tiene la pericia, los conocimientos técnicos, y la habilidad en el ejercicio de 

la medicina  el caso que nos ocupa con la HC de UROCAQ EU IPS se prueba 

que en primer lugar, que el diagnóstico fue el correcto y  se trató al paciente 

con COLECISTECTOMÍA POR LAPAROSCOPIA, tratamiento prescrito para 

esta patología presentada por el señor JOSE GUILLERMO RODRIGUEZ, la 

técnica  es conocida, y se les ha revelado a los médicos en las academias 

de medicina  y ha sido experimentada por el Dr. DARIO MENDEZ, es decir, 

conoce lo que está indicando realizar al paciente y está en capacidad de 

realizarlo.  Así como se demuestra que actuó con cautela cuidado propio 
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del acto médico y observó cuidadosamente lo que se indica en este 

procedimiento. 

La demanda carece de prueba directa, próxima y principal del resultado, 

que establezca la relación causa- efecto (medico, daño o muerte), que 

demuestre que actos positivos o negativos son los que ocasionaron el daño 

al paciente.  En el presente caso, según la doctrina médica indica que, en 

todas las intervenciones quirúrgicas se corren riesgos de sangrado o 

infección, que son los riesgos que se corren de su propio ejercicio, riesgos 

conscientemente asumidos por quienes se someten a ellas y otras veces de 

las relaciones anormales e imprevistas del propio paciente, que, en el estado 

actual de la ciencia, aunque pudieran preverse son difícilmente evitables. 

Cuanto mayor sea el deber de obrar con prudencia y en pleno 

conocimiento de las cosas, mayor será la obligación que resulta de las 

consecuencias posibles de los hechos.  Donde ha adoptado todas las 

precauciones, no se puede reprochar penalmente negligencia, no 

obstante, el resultado dañoso. 

Uno de los derechos inherentes al ser humano es el Derecho a la Salud, que 

con mucha frecuencia se lo confunde con un Derecho a la Curación, pues 

el paciente cree que el derecho al Tratamiento debe involucrar 

necesariamente un resultado positivo.  Es por esto que el apoderado de la 

demandante señala la IATROGENIA, de la cual, consultada en los textos 

jurídicos, consiste en: 

“IATROGENIA 
 
De griego IATROS: médico (curar) y GENOS: origen. Es el daño en el cuerpo o en la 
salud del paciente, causado por el médico a través de sus acciones profesionales, 
conductas o medios diagnósticos, terapéuticos, quirúrgicos, psicoterapéuticos, etc., y 
que este daño o resultado indeseado no le es imputable jurídicamente. Es decir, la 
iatrogenia es el resultado nocivo que no deriva de la voluntad o culpa del médico en la 
producción del daño, sino es producto de un hecho imprevisto (o mejor imprevisible) 
que escapa a toda posibilidad de ser evitado por los medios habituales o normales de 
cuidado individual o colectivo.” 
 
Ejemplos: 
 

 Daño por un medicamento considerado inofensivo. 
 Ulcera duodenal aguda generada por la administración de dosis altas de corticoides, 

siendo este el tratamiento indicado. 
 Incompetencia cervical uterina en los casos de conización. 
 Secuela de biopsias, que determinan abortos a repetición en mujeres jóvenes. 
 Formación de queloides. 

 
Fuente: http://unslgderechomedlegal.americas.tripod.com/ 

http://unslgderechomedlegal.americas.tripod.com/
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En virtud a lo antes anotado, puedo concluir que la iatrogenia planteada 

en el hecho octavo de la demanda, no se encuentra probada por el 

apoderado, toda vez que el resultado nocivo no se deriva de la culpa o de 

la voluntad del médico, quien asistió al paciente, con los medios 

adecuados, con los conocimientos actuales y siguiendo las normas que su 

deber le imponen, tanto en el tratamiento médico quirúrgico y 

postoperatorio como de demuestra en la historia clínica de UROCAQ EU IPS 

d fecha 20 de noviembre de 2013.  

 

A LA ESTIMACION DE LA CUANTIA 

 

Me opongo a la presente estimación en consideración a que no existe medio 

probatorio que respalde dicha suma teniendo en cuenta que para los perjuicios 

materiales expuestos en la demanda se calculan presumiendo un ingreso mensual 

producto del trabajo del señor JOSE GUILLERMO RODRIGUEZ, pero consultado el 

material probatorio se evidencia que perteneció al régimen subsidiado y en cuanto 

a los demandantes no se prueba la dependencia económica del causante. 

  

PRUEBAS DE LA CONTESTACION DE LA DEMANDA 

 

De manera respetuosa solicito se decreten y practiquen las siguientes 

pruebas testimoniales: 
    

TESTIMONIALES:  

Solicito se llame a declarar al Dr. DANIEL EDUARDO HERNANDEZ SOLARTE, quien se 

puede ubicar a través de la suscrita, o en la , dirección carrera 8 ESTE No 15-36 

barrio Bello Horizonte, teléfono celular 3194102090 y correo electrónico 

danielehernandezs@gmail.com, toda vez que es testigo técnico y prueba las 

excepciones planteadas en presente contestación, en relación con el 

procedimiento que se agotó en virtud de la prestación del servicio médico. 

 

Solicito se llame a declarar a la señora auxiliar de enfermería NASLY SORELY HOYOS 

BURBANO, quien se puede ubicar a través de la suscrita, o en la carrera 10 #3 a -68 

B/ Jorge Eliecer Gaitán de la ciudad de Florencia, toda vez que es testigo técnico 

y prueba las excepciones planteadas en presente contestación, en relación con el 

procedimiento que se agotó en virtud de la prestación del servicio médico. 

 

Solicito se llame a declarar a la señora auxiliar de enfermería MARTHA LUCIA 

GIRALDO PALACIO, quien se puede ubicar a través de la suscrita, o en el correo 

mailto:suyi187@hotmail.com
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electrónico martha.lugipa@gmail.com, teléfono móvil 3116298538, toda vez que es 

testigo técnico y prueba las excepciones planteadas en presente contestación, en 

relación con el procedimiento que se agotó en virtud de la prestación del servicio 

médico. 

 

Solicito se llame a declarar al señor auxiliar de enfermería ANA MILENA LLANOS 

GAONA, quien se puede ubicar a través de la suscrita o en la calle 8 b # 16-28 b/ 

Juan XXIII, toda vez que es testigo técnico y prueba las excepciones planteadas en 

presente contestación, en relación con el procedimiento que se agotó en virtud de 

la prestación del servicio médico. 

 

Solicito se llame a declarar al Dr.  SANTIAGO CAMBELL, quien se puede ubicar a 

través de la suscrita, o a través del teléfono móvil 3015537750, toda vez que es 

testigo técnico y prueba las excepciones planteadas en presente contestación, en 

relación con el procedimiento que se agotó en virtud de la prestación del servicio 

médico. 

 

DOCUMENTALES: 

 

Solicito se tengan como pruebas documentales las siguientes: 

 

1. Historia Clínica de la IPS UROCAQ EU. 

2. Certificado de existencia y representación de la CLINICA UROCAQ EU 

IPS. 

3. Documentos que prueban que el Dr. DARIO MENDEZ CONSTAIN, tiene 

formación académica en COLECISTECTOMIA LAPAROSCOPICA y 

demás títulos obtenidos de medicina general y especialización que 

demuestra que es una persona idónea para el ejercicio de la 

profesión de medicina. 

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO  

 

De acuerdo a la clase de demanda de responsabilidad civil 

extracontractual invoco la presente contestación teniendo como base los 

artículos 234, 2342, 2343, 2344 del C.C. y demás normas que le son 

concordantes.  

 

ANEXOS 

 

 

Aporto las pruebas aducidas en el acápite de los hechos y el poder que me 

legitima para actuar. 
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NOTIFICACIONES: 

 
A la demandada UROCAQ EU IPS en la carrera 9 B # 6-24 barrio las Avenidas de la 

ciudad de Florencia, correo electrónico para notificaciones judiciales, en 

urocaq@yahoo.es   

A la suscrita en la secretaría del Juzgado o en mi oficina de abogada en la carrera 

6ª A No. 15-80 int. 6-36 B/. 7 de agosto, teléfono 4340928 de esta ciudad, correo 

electrónico para las notificaciones judiciales 

norsanchez.notificaciones@gmail.com  

 

Del Señor Juez, 

 

 

 

NORMA LILIANA SÁNCHEZ CUELLAR 

C.C. No. 51.872.025 de Bogotá 

T.P. No. 73.510 del C.S.J.  

 

mailto:urocaq@yahoo.es
mailto:norsanchez.notificaciones@gmail.com
































































































 



 
 

 



 

 



 



 



 



 


